
  

RE 
REFORMA.DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA: 

SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA EMPRESARIAL 

SERINSE 5.4. ” 

CUTANTIA: 

INDETERMINADA 

tdt . 
TE 

EXERÑAELLNANEAGARARACAC AAA 

Di: 3, MM 

En la ciudad de San Francizco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL CINCO, ante mi, doctor R 

5 Metropolitano de Quito, 
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Representante Legal de la 

5 DE INFRAESTRUCTURA 

S.A.” conforme se desprende del 

Compañia "SERVICI 

EMPRESARIAL SERIN 

nombramiento que se agrega a la presente como habilitante.- La 

compareciente es mafpor de edad, quién manifiesta ser de estado 

civil casada, de nacionalidad colombiana, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, hábil para contratar y poder obligarse, a quién 

de conocer doy fe, por cuanto me presenta 21 documento de 

identidad, y dice que eleve a escritora pública la minuta que me 

 



entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SENOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

pu 

34 cargo, sirvase incorporar la siguiente REFORMA DE 

ESTATUTOS — de la Compañia "SERVICIOS —DE 

INFRAESTRUCTURA EMPRESARIAL SERINSE S.A”, al 

ausulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE. - —Comparesre a la 

celebración de la presente Escritura, la señora Patricia Rendon 

Montoya, ea su calidad de Gerente General y como tal 

Representante legal de la Compañia "SERVICIOS DE 

INFRAESTRUCTURA  — EMPRESARIAL  —SERÍINSE SA” 
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Ki
e ze desprende del nombramiento que se agrega a la 

presente Escritura como documento habilitante - La 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 

de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

hábil para contratar y poder obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES - a) La Compañía CLEANERPLUS S.A. se 

a itura pública otorgada el veinte y ocho de     

  

     
noventa y seis, ante la Notario 

de mii novecientos noventa y seis; b) 

Mediante escritura pública celebrada el dos de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve, ante el Notario Quinto del Cantón 

Quito doctor Humberto Navas Dávila e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el siete de octubre de mil 

novecientos noventa y nueve, CLEANERPLUS 5. A. Aumento su 

iales y Cambió su Razon mn
 pital, Reformó sus Estatutos Se 

 



Social a SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 

EMPRESARIAL SERINSE S.A. c) La Junta General de 

Accionistas de la Compañia en sesión realizada el dia veinte y 

ocho de enero del dos mil cinco, resolvió reformar los estatutos 

sociales de la compañia, conforme consta del Acta de Junta 

General que se agrega- TERCERA.- REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos en la Cláusula 

anterior, el Compareciente en su calidad de Gerente General de 

la compañía "SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 

EMPRESARIAL SERINSE 5.A..” DECLARA : Que se reforma 

el articulo Segundo de los Estatutos de la Compañia en mismo 

que quedaría de la siguiente manera: "ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañia tendra por 

objeto exclusivo la Tercerización de Recursos Humanos de 

obreros y/o empleados a todo nivel, tercerización de actividades 

denominadas de «servicios temporales, de servicios 

complementarios, de contratación por tiempo indefinido y de 

tareas contratadas por cuenta y riesgo: además la administración 

de los zubsistemas de recursos humapós como capacitación, 

  

de sus fines las Compañigd podrá actuar como mandataria, 

mandante, concesionaria o/representante de empresas nacionales 

y extranjeras, así coóo prestar toda clase de servicios 

relacionados con el gro de su actividad, realizar toda clase de 

actividades vinculadas directamente con su objeto y celebrar 

px, toda clase de actos y contratos que se relacionen con el mismo 

uE: 

 



pudiendo inclusive participar en la formación de otras 

Compañías o Consorcios, con personas naturales o jurídicas, 

sacionales O extranjeras y adquirir para si accionez, 

participaciones o derechos de Compañías existentes. ”- Usted 

Señor Notario se servira agregar las demás cláusulas de estilo .- 

Hasta aqui la minuta que se encuentra firmada por el doctor 

Juan Carlos Rivadeneira, abogado con matrienla profesional 

numero treinta y siete noventa y dos del Colegio de Abogados 

de Quito, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que el compareciente la acepta y ratifica 

sus partes, y leida que le fue integramente esta 
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escritura por mi, el Notario, firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. - 
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$72. Patricia Rendón Méntoya 
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Servicios de promoción y merchandising A 

Quito, enero 13 del 2005 

Señora ] 
PATRICIA RENDON MONTOYA So 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas def 
INFRAESTRUCTURA EMPRESARIAL SERINSE S.A., celebrada el 
2005, resolvió elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un plazo 
de cinco años (5) contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

  

De acuerdo a lo establecido en el artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos 
Sociales, usted ejercerá individualmente la representación Legal, Judicial, y Extrajudicial 
de la Compañía. 

SERINSE S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaría Décima sexta 
del cantón de Guayaquil, Abogada Melva Rodríguez de Verduga, el 28 de febrero de 1996 

- — conel nombre de Cleaner Plus S.A y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón de 
- Quito, el 22 de abril de 1996, Por escritura pública autorizada por Notario Quinto del 

Cantón Quito, Abogado Luis Humberto Navas Dávila el 03 de marzo de 1999 se cambió el 
nombre de la razón social al de SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA EMPRESARIAL 
SERINSE S.A. y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón de Quito el 07 de 
octubre de 1999. 

Este nombramiento es una reelección al nombramiento inscrito el 45 de diciembre de 1999 

en el Registro Mercantil Tomo 130, con registro NO. 7766. 

   

De u ente, 

Silvia Alexandra Criollo Luna 

Secretaria de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE SERINSE S.A. 

al Jue a -/ 

PATRICIA RENDÓNMONTOY 
CI 1713222910 

  

Quito, enero 18 del 2005 a | e A 

SCT 1 nse€ 
Servicios de Infraestructura Empresarial 

Juan de Velasco 267 y Orellana - Telfs.: (593-2) 2221-065 / 2545-192 / Cel.: 09 9780-516 + serinseWtutopia.com - Quito - Ecuador 

AU ias ANO chamarra « Tale > (593-4) 2386-450 - Guayaquil - Ecuador 
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le Nombramientos Tomo 

Quito,a 2.5 ENE -2008-——- 

REGISTRO MERCANTIL x; 

  

   
    

   

      

   

  

Es compulpá de la copía que en -1- 

fue prespíítada.- Quito a, 19-Abril-— 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
e OTARIO VIGES»..2 NOVENO DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA EMPRESARIAL 

SERINSE S.A. 
Padres: 
a SS 

En la ciudad de Quito, a 28 de enero del 2005, a las diez horas, en las oficinas de la 
Compañía, ubicadas en la calle Vasco de Contreras + 401 y Abelardo Moncayo, se 
reúnen en Junta General Universal de accionistas de la Compañía SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA EMPRESARIAL SERINSE S.A.; los socios señores Orlando 

Pacini y Patricia Rendón Montoya, quienes representan el ciento por ciento del capital 
suscrito y pagado de la Compañía SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 
EMPRESARIAL SERINSE S.A., y consecuentemente al tenor de lo dispuesto en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal con el exclusivo propósito de tratar el siguiente orden del día: 

- Reforma de los estatutos sociales de la compañía. 

Preside la reunión el señor Orlando Pacini y actúa como Secretaria la señora Patricia 
Rendón Montoya. 

Presidencia declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer el ORDEN DEL 
DIA. 

Toma la palabra la Gerente General y expone a la Junta de Accionistas que para 
desarrollar de mejor manera las actividades de la empresa es necesario la reforma de los 
estatutos sociales de la misma. / 

     

  

   

  

La Junta Resuelve por unanimidad reformar los estatutds sociales de la compañía 
especificamente el articulo segundo el mismo que quedaría de la siguiente manera: 

" ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIALZ La Compañía tendrá por objeto 
exclusivo la Tercerización de Recursos Humpaños de obreros y/o empleados a todo 
nivel, tercerización de actividades denomingdas de servicios temporales, de servicios 
complementarios, de contratación por tieíipo indefinido y de tareas contratadas por 
cuenta y riesgo; además la administrapión de los subsistemas de recursos humanos 
como capacitación, selección elaboragión de nóminas, seguridad industrial y/u otros 
afines para el desarrollo profesionad y/o humano de los empleados o trabajadores 
tercerizados. 

Para el cumplimiento de es las Compañía podrá actuar como mandataria, 
mandante, concesionaria o representante de empresas nacionales o extranjeras, así como 
prestar toda clase de servicios relacionados con el giro de su actividad, realizar toda 
clase de actividades vinculadas directamente con su objeto y celebrar toda clase de actos 
y contratos que se relacionen con el mismo pudiendo inclusive participar en la 
formación de otras Compañías o Consorcios, con personas naturales o jurídicas, 

 



nacionales o extranjeras y adquirir para sí acciones, participaciones o derechos de 
Compañías existentes.” 

No habiendo mas que tratar, y agotado el orden del día, las accionistas dan por 
terminada la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente acta, 
siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones. Se levanta la reunión a las diez 
horas einta minutos, para constancia de lo cual firman todos las accionistas. 

— A J+- La” 
Orlando Pacini Patricia Rendón Mortoya 
Socio Gerente General 

Secretaria 
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ZON: Mediante Resolución No. 05.Q.1 2330, dicthda por la 

    
SÉNOTARIO VI 

   



  

    

RAZON: Siento razón que en esta fecha y al margen de la matriz de 

fecha veintiocho de Febrero de mil novecientos noventa y seis, que 
contiene la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CLEANERPLUS S.A., he anotado la Resolución No. 

05-Q-1J-2330, de fecha 15 de Junio del 2005, suscrita por el Doctor 

José Aníbal Córdova Calderón, Intendente de Compañias de Quito.- 

Guayaquil, a 06 de Julio del 2005 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UNO DA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 

DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 15 de junio del 2.005, bajo el número 2647 del Registro Mercantil, Tomo 137.- 

Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1049 del Registro Mercantil de veinte y 
dos de abril de mil novecientos noventa y seis, a fs 1736, Tomo 127; y, No.- 2433 del 

Registro Mercantil de siete de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3905 vta., 
Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

    dispuesto en el Artículo 

n el Decreto 733 de 22 

sto del mismo año.- Se 
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